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1231 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se nombra a don Manuel
Martí Vilar, Profesor titular de Universidad en el área
de conocimiento de «Psicología Básica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 28 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 17 de diciembre), para la provisión de la
plaza número 4571, de Profesor titular de Universidad (concurso
número 193/2002) y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Manuel Martí Vilar, Profesor titular de Universidad
en el área de conocimiento de «Psicología Básica», adscrita al
Departamento de Psicología Básica.

Valencia, 7 de enero de 2003.—El Rector, Francisco Tomás
Vert.

1232 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Profesor titu-
lar de Universidad en el área de conocimiento de «Fi-
lología Inglesa» a doña María Ángeles Alcaraz Ariza.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de 22
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem-
bre), se nombra Profesor titular de Universidad DF02523, en el
área de conocimiento de «Filología Inglesa», Departamento de Filo-
logía Inglesa, a doña María Ángeles Alcaraz Ariza.

Alicante, 7 de enero de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
Rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado), Miguel Louis Cereceda.

1233 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería» a
don Roberto Tomás Jover.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante de 22
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem-
bre), se nombra Profesor titular de Escuela Universitaria DF02526,
en el área de conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería»,
Departamento de Expresión Gráfica y Cartografía, a don Roberto
Tomás Jover.

Alicante, 7 de enero de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
Rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado), Miguel Louis Cereceda.

1234 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Catedrático
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento
de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artifi-
cial» a don Faraón Llorens Largo.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,

y a propuesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de 22
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem-
bre), se nombra Catedrático de Escuela Universitaria DF02479,
en el área de conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial», Departamento de Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial, a don Faraón Llorens Largo.

Alicante, 7 de enero de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
Rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Miguel Louis Cereceda.

1235 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Profesor titu-
lar de Universidad en el área de conocimiento de «In-
geniería de Sistemas y Automática» a don Francisco
Andrés Candelas Herías.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de 22
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem-
bre), se nombra Profesor titular de Universidad DF02424, en el
área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática»,
Departamento de Física, Ingeniería de Sistemas y Teoría de la
Señal, a don Francisco Andrés Candelas Herías.

Alicante, 7 de enero de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
Rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Miguel Louis Cereceda.

1236 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2003, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesora titular de Universidad a doña María del Car-
men Anido Hermida.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 6 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 19), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude
el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesora titular de Universidad a doña María del Carmen Anido
Hermida, con documento nacional de identidad número
33.818.952, en el área de conocimiento de «Fundamentos del
Análisis Económico», Departamento de Análisis Económico: Eco-
nomía Cuantitativa, clase de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición, ante el Rector, en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
1237 ORDEN INT/40/2003, 3 de enero, por la que se con-

voca concurso específico de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos a los gru-
pos A, B y C vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dota-
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14
de la Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, según redacción dada al mismo por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el capítulo II del título III del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, relativo a la provisión de puestos de
trabajo, de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoción profesional
y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto convocar
concurso específico de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, de acuerdo con
las siguientes

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionario de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de
trabajo con números de orden 1, 2 y 3 por requerir una formación
técnica específica.

2. Cumplidos los requisitos del apartado anterior, podrán par-
ticipar en el presente concurso los funcionarios de carrera de la
Administración General del Estado y, en su caso, de las corres-
pondientes Administraciones Públicas, que, perteneciendo a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan los
requisitos de grupo y Cuerpo o Escala que se indican para cada

puesto en el anexo I, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo del Departamento.

Las claves AE, A6, EX11, EX21 y FC1, que figuran en el anexo I,
tienen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Adscripción a funcionarios de la Administración del Estado.
A6: Adscripción indistinta a funcionarios incluidos en la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, y a miembros de Fuerzas y Cuerpos
de la Seguridad del Estado.

EX11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores de
la docencia, investigación, sanidad, servicios postales y telegrá-
ficos, instituciones penitenciarias, transporte aéreo y meteorolo-
gía.

EX21: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores de
la docencia, investigación, sanidad, servicios postales y telegrá-
ficos y transporte aéreo y meteorología.

FC1: Cuando el puesto lo ocupe personal de las Fuerzas y
Cuerpos de la Seguridad del Estado, percibirá el complemento
de destino y el complemento específico del puesto de trabajo
desempeñado, no percibiéndose el componente general del com-
plemento específico establecido por las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad del Estado.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo podrán
participar en este concurso siempre que, al término del plazo de
presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que:

a) Se trate de funcionarios destinados en el ámbito de una
Secretaría de Estado del Ministerio del Interior, y concursen a
vacantes de la Secretaría de Estado en la que están destinados.

b) Se trate de funcionarios del Ministerio del Interior, des-
tinados fuera del ámbito de una Secretaría de Estado, y soliciten
vacantes no adscritas a una Secretaría de Estado.

c) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
concurso o cesados en un puesto obtenido por libre designación.

d) Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en
el procedimiento de reasignación de efectivos.

e) A estos efectos, a los funcionarios que hayan accedido al
Cuerpo o Escala desde el que concursan por promoción interna
o integración, y que permanezcan en el mismo puesto de trabajo
que desempeñaban en el Cuerpo o Escala desde el que se produjo
el acceso, se les computará el tiempo de servicio prestado en
dicho puesto.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
se de alguno de los supuestos del apartado 1.

3. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el presente concurso si a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans-


